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DECRETO ALcALDIcIo u" SkY / MSTos: Las facurrades que me otorgan ros
Arts. 5, 12, 63 letras i) y Arr. 65 letra o) de la Ley N. L8.695 de 1988, Ley Oigánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

coNslDERANDo 1.- El Memorándum N"114 de fecha 24 de Enero de zo2z d.e ra
Dirección de Administración y Finanzas, solicita incluir en tabla concejo, patente de
alcohol a nombre de Marión Rojas Rojas.

SecrelarÍa Municioál

2.- El Acuerdo N" 110 de la Sesión Ordinaria N.3g del Concejo
Municipal de fecha 07 de Febrero de Z0ZZ.

DECRETO

ANóTESE, coMUNÍeuEsE y ARcHÍvEsE

Apruébese ACUERD0 N. 110 de la Sesión Ordinaria N" 38 del
concejo Municipal de fecha 07 de Febrero de z0zz, que por unanimidad de los
miembros presentes del concejo, se aprueba la solicitud de paiente de alcohol limitada
clasificación "H" Minimercado, modalidad Microempresa i nombre de Marion Rojas
Rojas, Rut N'  cuyo funcionamiento será en calle Eduardo castillo N.4i2
Villa Valles del Maipo, Localidad de Maipo.
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